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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la EAS FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA – FUNDED a través de correo electrónico el día 29-01-2021 
a las 14:34horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
 

1. Experiencia territorial adicional 
 

Como es de su conocimiento la resolución 6694 del 2020 que modifica la Resolución 5743 de 

2020, respecto al criterio de selección de Experiencia Territorial Adicional, dispuso lo siguiente: 

“(…) 
2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA 
ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. 
Este criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el 
representante legal en la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para 
determinar los meses de experiencia adicional.  
El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en 

prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la 

primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el total 

de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás 

participantes se efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera 

proporcional a la experiencia acreditada.” 

Así las cosas, al revisar la manifestación de interés presentada por parte de FUNDED allegada 

con la observación, se puede observar que frente a la relación de la totalidad de las 

experiencias estas fueron marcadas como “EXPERIENCIA REGISTRADA PARA 

HABILITACIÓN EN BANCO”, entre las cuales, se encuentra el contrato No. 224/2019 en el 

municipio de PUEBLO VIEJO, Magdalena, la cual se relaciona con la circunscripción municipal 

de la invitación. 
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Por tal motivo la herramienta BETTO dentro de la evaluación inicial le otorga un puntaje de 20 

puntos en experiencia territorial y un puntaje de 0 puntos en experiencia territorial ADICIONAL, 

en razón  a que no registra en la manifestación contratos adicionales a los registrados o 

presentados en para habilitarse en BNOPI. 

 

1. Calificación IDEAS. 

 

Respecto de la observación de la calificación de IDEAS de la FUNDACION MULTIACTIVA 

CONSTRUYENDO CAMINOS SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN DESARROLLO 

EMPRESARIAL, SOCIAL Y COMUNITARIO, es preciso señalar que: 

El índice de desempeño de las Entidades Administradores del Servicio, conocido con la 
sigla IDEAS, es aquel que permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de 

DepartamentoCentro ZonalNit Oferente PluralNombre Oferente Puntaje IDEASIDEAS Capacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y Sanciones

Experiencia 

Territorial

Experiencia 

Territorial 

Adicional Total Criterio de Selección

MAGDALENACZ CIENAGA900053483 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 91.35 Cumple 1000000000 5 No 13,33333 34,70165044 20 0 68,03498378

MAGDALENACZ CIENAGA900053483 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 91.35 Cumple 1000000000 5 Si 13,33333 34,70165044 20 0 68,03498378
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Servicio – EAS – actual del ICBF, a partir del resultado de su gestión, conforme al reporte de 
cumplimiento de las condiciones de calidad del servicio, los registros de información que son 
su responsabilidad, así como otros criterios que se consideren necesarios respecto al 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecidas en el contrato de aporte y/o 
convenios, como resultado del seguimiento a la ejecución contractual. Esto es, evaluar la 
calidad del servicio prestado para los servicios de primera infancia del ICBF por parte de una 
EAS. 
  
Así las cosas, esta medición se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado 
en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de 
los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 
1 a 100, dividida en 4 categorías, así:  
  

CATEGORÍA  VALORACIÓN  

Sobresaliente  Entre 90 y 100  

Buena  Entre 80 y 89  

Aceptable  Entre 70 y 79  

Bajo  Menor de 70  

  
Al momento de realizar la verificación de este criterio, se tiene en cuenta los proponentes que 
cuentan con una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente.   
  
Lo anterior, solo le es aplicable a aquellas entidades que han prestados u operado los servicios 
de primera infancia en el ICBF, quienes han podido ser evaluadas.   
  
Para el caso, de los proponentes que no han operado estos servicios con el ICBF y se 
encuentren habilitadas en el BNOPI, y que por ende no tienen ningún tipo de calificación, el 
ICBF no aplica este criterio de verificación, con el fin de dar la oportunidad a estos nuevos 
proponentes de participar y competir en igualdad de condiciones dentro de las invitaciones que 
se efectúen por las diferentes Direcciones Regionales para prestar los servicios de primera 
infancia en el ICBF.  
 
El principio de igualdad y lo anteriormente mencionado, ha sido aplicada desde el momento de 
la conformación del BNOPI a través de la Resolución 11974 de 2019 y sus demás resoluciones 
modificatorias. 
 
En ese orden de ideas, es preciso señalar que el índice de desempeño se encuentra dentro 
de los criterios de verificación que NO otorgan puntaje, y es totalmente independiente de los 
criterios de selección que si tienen ponderación y sobre los cuales se hace la construcción del 
orden de elegibilidad.  
 

2. Circunscripción y rango.  
 
Bajo esa tesitura, es pertinente señalar que la resolución 5743 de 2020, modificada por las 
resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e), del artículo 1, lo 
siguiente: 
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“(…)  
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección 
y los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de 
acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango 
en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos 
cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que 
obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, 
se deben evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así 
ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben 
evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el 
caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos 
de la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y 
podrán ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días 
hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación 
del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar 
observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación 
a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere 
lugar. (…) 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del 
departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). 
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Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique 
experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés. Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuyo rango de capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato y en caso de no haber un 
seleccionado, se agotan los siguientes rangos superiores.   
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuyo rango de capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato 
y en caso de no haber un seleccionado, se agotan los siguientes rangos superiores.  
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y 
no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los 
oferentes cuyo rango de capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato 
y en caso de no haber un seleccionado, se agotan los siguientes rangos superiores.  
 
Es preciso indicar que conforme las reglas establecidas en los actos administrativos antes 
descritos, no es posible inferir “que debe prevalecer el mayor puntaje y la mayor capacidad 
operativa”, toda vez que las mismas establecen que la selección se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse y hacer el respectivo agotamiento de dicho rango y luego en cada uno de 
los posteriores.  
 
Adicionalmente para establecer el oferente al cual se le adjudica el contrato, el algoritmo verifica 
primero los contratos que ya tiene adjudicados y que al sumar los valores totales de estos, no 
se vaya a superar la capacidad operativa con la cual el oferente se habilitó en BNOPI ni que 
sobrepase los topes de cupos establecidos en la resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020. 
 
Así las cosas, la invitación No. 2021-47-10001230 para la Regional Magdalena, se encuentra 

en el siguiente rango y circunscripción: 

 
Rango:   3 
Circunscripción: Pueblo Viejo (municipal) 

 
 

La evaluación realizada por BETTO, arrojó el siguiente resultado: 
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DepartamentoCentro ZonalNit Oferente PluralNombre Oferente Puntaje IDEASIDEAS Capacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y Sanciones

Experiencia 

Territorial

Experiencia 

Territorial 

Adicional Total Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado Contrato Rango ContratoElegibilidadFecha Proceso

MAGDALENACZ CIENAGA819004113 CORPORACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS Y COMUNIADDES DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA CORFAMAG90.53 Cumple 24676 4 No 20 34,72280999 0 0 54,72280999 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA819004113 CORPORACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS Y COMUNIADDES DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA CORFAMAG90.53 Cumple 24676 4 Si 20 34,72280999 0 0 54,72280999 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 18 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA819004376 FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA 95.23 Cumple 999983000 5 No 6,666667 34,70165044 5 0 46,36831711 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA819004376 FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA 95.23 Cumple 999983000 5 Si 6,666667 34,70165044 5 0 46,36831711 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 14 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA819005392 CORPORACIÓN MONTE DEL SINAI 89.7 Cumple 4935 3 No 6,666667 34,53025815 10 0 51,19692481 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA819005392 CORPORACIÓN MONTE DEL SINAI 89.7 Cumple 4935 3 Si 6,666667 34,53025815 10 0 51,19692481 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 6 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA819005824 CORPORACION REGIONAL DE DESARROLLO SOL CARIBE 97.13 Cumple 14127 4 No 6,666667 34,70165044 20 5,357142857 66,72545997 0,0205 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA819005824 CORPORACION REGIONAL DE DESARROLLO SOL CARIBE 97.13 Cumple 14127 4 Si 6,666667 34,70165044 20 5,357142857 66,72545997 0,0205 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 3 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA823003087 FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 92.74 Cumple 7069 4 No 0 30,62632247 10 1,28440367 41,91072614 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA823003087 FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 92.74 Cumple 7069 4 Si 0 30,62632247 10 1,28440367 41,91072614 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 9 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA830508876 CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CORDESCO0 Cumple 49352 5 No 10 34,70165044 5 5,04587156 54,747522 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA830508876 CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CORDESCO0 Cumple 49352 5 Si 10 34,70165044 5 5,04587156 54,747522 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 11 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900009985 FUNDACION DESPERTAR SOLIDARIO 97.95 Cumple 1000000000 5 No 6,666667 4,517562421 20 0 31,18422909 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900009985 FUNDACION DESPERTAR SOLIDARIO 97.95 Cumple 1000000000 5 Si 6,666667 4,517562421 20 0 31,18422909 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 5 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900011782 FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL94.75 Cumple 1000000000 5 No 6,666667 34,69530258 10 2,935779817 54,29774906 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900011782 FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL94.75 Cumple 1000000000 5 Si 6,666667 34,69530258 10 2,935779817 54,29774906 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 12 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900043314 FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA COMUNIDAD97.45 Cumple 24676 4 No 13,33333 35 0 5 53,33333333 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900043314 FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA COMUNIDAD97.45 Cumple 24676 4 Si 13,33333 35 0 5 53,33333333 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 19 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900053483 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 91.35 Cumple 1000000000 5 No 13,33333 34,70165044 20 0 68,03498378 0,04 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900053483 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 91.35 Cumple 1000000000 5 Si 13,33333 34,70165044 20 0 68,03498378 0,04 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 4 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900070338 CORPORACIÓN COMUNITARIA NUTRIR 95.6 Cumple 24676 4 No 20 34,72280999 10 3,486238532 68,20904852 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900070338 CORPORACIÓN COMUNITARIA NUTRIR 95.6 Cumple 24676 4 Si 20 34,72280999 10 3,486238532 68,20904852 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 7 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900139836 CORPORACIÓN COMUNITARIA COCRECER 96 Cumple 999993000 5 No 20 34,70165044 10 10 74,70165044 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900139836 CORPORACIÓN COMUNITARIA COCRECER 96 Cumple 999993000 5 Si 20 34,70165044 10 10 74,70165044 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 10 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900189051 FUNDACION ALIANZA PARA EL BIEN SOCIAL 95.2 Cumple 820 1 No 6,666667 34,70165044 20 10,71428571 72,08260283 0,021 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 27/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900216057 FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS 96.3 Cumple 21742 4 No 6,666667 30,64113415 10 4,495412844 51,80321366 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900216057 FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS 96.3 Cumple 21742 4 Si 6,666667 30,64113415 10 4,495412844 51,80321366 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 8 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900230636 FUNDACION AFROCOLOMBIANA RAIZALES 85.3 Cumple 1640 2 No 6,666667 31,45789251 10 2,660550459 50,78510963 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 27/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900360782 FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS85.3 Cumple 1000000000 5 No 6,666667 33,19085908 5 0 44,85752574 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900360782 FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS85.3 Cumple 1000000000 5 Si 6,666667 33,19085908 5 0 44,85752574 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 15 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900402579 FUNDACION MULTIACTIVA CONSTRUYENDO CAMINOS SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN DESARROLLO EMPRESARIAL, SOCIAL Y COMUNITARIO0 Cumple 18299 4 Si 20 33,77697842 20 25 98,77697842 0,05 No Cumple0 ADJUDICADO2021-47-10001230 3 1 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900425101 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS 97.35 Cumple 16819 4 No 20 33,78332628 20 0 73,78332628 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900425101 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS 97.35 Cumple 16819 4 Si 20 33,78332628 20 0 73,78332628 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 2 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900486473 FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO Y PROGRESO DE CIENAGA0 Cumple 4935 3 No 0,333333 30,78501904 0 0 31,11835238 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900486473 FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO Y PROGRESO DE CIENAGA0 Cumple 4935 3 Si 0,333333 30,78501904 0 0 31,11835238 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 17 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900527327 FUNDACIÓN ALCANZANDO NUESTROS SUEÑOS 95.43 Cumple 1000000000 5 No 0,666667 30,92678798 5 0 36,59345465 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900527327 FUNDACIÓN ALCANZANDO NUESTROS SUEÑOS 95.43 Cumple 1000000000 5 Si 0,666667 30,92678798 5 0 36,59345465 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 16 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900612066 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE 0 Cumple 24676 4 No 6,666667 30,78501904 0 0 37,45168571 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900612066 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE 0 Cumple 24676 4 Si 6,666667 30,78501904 0 0 37,45168571 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 20 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900744123 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL90.72 Cumple 1000000000 5 No 0 33,93779094 10 6,23853211 50,17632305 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900744123 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL90.72 Cumple 1000000000 5 Si 0 33,93779094 10 6,23853211 50,17632305 0 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 13 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900764738 CORPORACION PARA EL SERVICIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS CUMUNIDADES0 Cumple 49352 5 No 10 34,70165044 5 5,04587156 54,747522 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900764738 CORPORACION PARA EL SERVICIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS CUMUNIDADES0 Cumple 49352 5 Si 10 34,70165044 5 5,04587156 54,747522 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 11 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900949110 FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA 99.4 Cumple 10944 4 No 6,666667 30,58611934 0 0 37,25278601 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 0 28/01/2021

MAGDALENACZ CIENAGA900949110 FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA 99.4 Cumple 10944 4 Si 6,666667 30,58611934 0 0 37,25278601 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-47-10001230 3 21 28/01/2021
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 
Conforme a lo anterior, se puede evidenciar lo siguiente: 
 

1. BETTO realizó la evaluación de los criterios de verificación y de selección, conforme lo 
establecido en las Resoluciones 5743 de 2020 y sus modificaciones.  

2. La invitación No. 2021-47-10001230 para la Regional Magdalena: 
a. Se encuentran en RANGO 3. 
b. Las EAS habilitadas que presentaron manifestación de interés, se encuentran 

en los siguientes rangos: 1, 2, 3, 4 y 5. 
c. El orden de elegibilidad, dentro de la invitación, se efectuó en atención a lo 

establecido en el literal e) del artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, 
modificado por las Resoluciones 6028, 6694 de 2020 y 0320 de 2021, en el 
sentido de AGOTAR la selección de conformidad la circunscripción y el rango, 
esto es “(…) Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en 
cada una de las circunscripciones antes descritas (…) Si una vez agotado el 
rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de 
las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.”. 

d. En atención, a que la invitación se encuentra en el RANGO 3, las EAS 
habilitadas en rango 1 y 2, no fueron evaluadas.  

e. Ahora bien, los proponentes de rango 3 que presentaron manifestación de 
interés no contaban con la experiencia territorial municipal (circunscripción 
municipal) para el contrato a suscribir, razón por la cual, BETTO procedió con el 
AGOTAMIENTO del siguiente rango dentro de la circunscripción municipal, esto 
es, proponentes que se encontrarán dentro del RANGO 4. Lo anterior dando 
cumplimiento a lo establecido en los actos administrativos antes descritos. 

 
Debido a que la EAS FUNDACION MULTIACTIVA CONSTRUYENDO CAMINOS 
SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN DESARROLLO EMPRESARIAL, SOCIAL Y 
COMUNITARIO obtuvo el mayor puntaje dentro de los proponentes habilitados en el RANGO 
4 con circunscripción municipal, fue la seleccionada como ADJUDICADO dentro de la 
invitación No. 2021-47-10001230.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Directora de Primera Infancia  Contratista Directora de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Joaquin Gonzalez – Director Regional ICBF Magdalena  
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Adriana Marcela Rivera – Contratista Dirección de Contratación  
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